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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyó», orden*» y anuncio» que hayan do insertarse en 
lo* BouiTtMs orioIa^ks se han de mandar al Jefe Politieo 
respectivo, por cayo conducto sepasirir k los Editores ríe los 
mencionados perlódl;o*. 

(Retí trien de 6 de Atril de 1839.) 

• e p n M l r » toiloa l.i* i*:»* excepto loa d o m l n g o a 

vaaoioa on -tvtcairoiom 

En esta capital, Iterado á domicilio, i'so pesetas mensaales antlclpadaa; 
(aera de ella i ' io i l mes, s al trimestre, js semestre y ] * ' » • por un año. 

Se admiten suscrlpcionesen Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión ilel importe del tiempo de abono en sello». 

ADV8RTBNCIA EDITORIA1 

Lúa disposiciones de las Autoridades, excepto las qns esas 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: aal-
mlamo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu* 
dimano de las misma»; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

l á m e r o «tiolta » r » c én t imo » d e pese ta 

PARTÍ oficial 
MttttGNCM OEL CONSEJO Ot MINISTROS 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re 

léate (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, contiuúau on San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

pa r * r emed i a r l a * dcugrac laa oeaalonaduN 
po r l a » I n u n d a c i ó n » * 

Kámero Pesetas 

Suma anterior 752.473*81 

323 Personal del Museo de 
Reproducciones Ar 
tísticas 8*75 

324 Excmo. Sr. D. Joaquín 
Augo lo l i , Presidente 
de la Cámara de Co 
mercio do Madrid, 
remesa de la d » Nue 
va Yo rk de 200 y 300 
libras esterlinas con 
la bonificación de 
cambio corriente . . . 13.724 

325 Personal de la Bib l io 
teca de la Universi
dad Central 191*60 

326 Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento infan-
tería de Cuenca, n ú 
mero 27 631*01 

327 Sres. Jefes y Oficiales 
del reg imieulo reser
va de Zapadores Mi
nadores 43 

328 Sres. Jefes y Oficiales 
del segundo r e g i 
miento de Zapadores 
Minadores 413*99 

3 - 9 D. Agust ín Gal iudez. . . 1.000 
330 La Compañía del telé 

grafu directo á Es -
pana 1.000 

331 Cuadro de reclutamien
to de Madrid, núme 
ro 2 84*50 

332 Personal de l t Ordena
ción de pagos d'd Mi
nisterio de Fomento. 280*35 

333 Mr. B » l l e , E n c a r g a d o 
de Negocios de Fran-

, cia 50 
á 3 \ Porsonal del Negociado 

de Contabilidad del 

Nn moro Peae* .h 

Ministerio d eFomen -
to 18*72 

335 Persoual de Obras pú 
blicas afecto al M i 
nisterio de Fomento . 27*50 

336 Personal del Depósito 
de planos de ídem id. 14*37 

337 Personal de la Di rec
ción general de Co 
municaciones 1.590*80 

338 Reg imiento infantería 
de Vad -Ras , n ú m e 
ro 53 531*42 

339 Ayuntamiento y vecin • 
daño do Lozoyue la . . 25 

340 Exorno. Sr. D. Hi lar io 
de I g óu , Presidenta 
del Tr ibunal Supre
mo 1.000 

341 Excmo . Sr. D. Juan do 
la Concba Castañeda, 
F iscal del Tr ibuual 
Supremo 500 

342 Sres. Presidentes de 
Sala, M a g i s t r a d o s , 
Fisoales, A b o g a d o s 
fiscales, Auxi l iares y 
subalternos del T r i -
nal Supremo 1.932*71 

343 Cuadro de R e c l u t a 
miento de Tal&vera, 
uúmero 6 80 

344 Sres. Jefes y Oficiales 
del batallón de Te l é -
grafos 257*53 

345 D. Ramóo Llotget 200 
346 Personal de la Embaja

dor de España cerca 
del Rey do I t a l i a . . . . 1.160 

347 El Cónsul de España 
en L iverpoo l , impor
te de la subscripción 
abierta cu dicho Con
sulado 3.451*35 

S U M A 780.690*41 

NOTA. C'ontiniía abierta la subscripción 
en ta Caja del B a n c o do España >j en las 
sucursales del ?nismo en provincias. 

Jieales órdenes 

Por el Ministerio do la Guerra, con fe

cha? de Febrero ú l t imo , se ha expedido y 

comunicado á este de mi cargo la Rea l 

orden que dice así: 

« E x c m o . Sr. : Pasado á informe de las 

Secciones de Guerra y Marina y de G o 

bernación y Fomento del Cousejo de Es 

tado el expediente instruido con mot i vo 

de la deserción del recluta del reemplazo 

de 1888 por la zona de Vi tor ia Juan Sopo-

lana, dichas Secciones lo han evacuado en 

la forma siguionte: 

Con Real orden expedida por el Minis

terio del d igno cargo de V . E. en 15 de 

Julio del corriente aiío se remite á infor

me do esta Sección y la de Gobernación y 

Fomento el expediente para clasificar 

como prófugo ó desertor al recluta Juan 

Sopelana. 

De su examen resulta qua al ser l la

mado para incorporarse á l a s zonas de 

reclutamiento los quintos de reemplazo 

de 1888, dejó de presentarse e l recluta 

por el cupo de V i tor ia Juan Sopelana, 

al 'j - i ' * se l e formó sumaria como desertor. 

Durante las actuaciones fué aprehen

dido por la Guardia c iv i l y puesto á d i s 

posición del Fiscal , al que declaró se ha

bía ausentado do su domic i l io con permi

so del Alca lde, y que ignoraba se le hu

biese l lamado para incorporarse á la zoua, 

na habiéndole entregado pase alguuo ni 

enterado de las disposiciones penales que 

determina la ley . 

Eu su vista, y de conformidad con 

el dictamen del Auditor de Guerra, fué 

sobreseída la sumaria por no creer ex i s 

tiese del i to de deserción y conceptuando 

al Sopelana prófugo con arreglo á la Rea l 

orden de 4 'le Abr i l do 1889, se puso el 

hecho eu conocimiento do la Diputación 

provincia l , poniendo el indiv iduo á su 

disposición para cumplir lo prevenido en 

la Real orden de 29 de Septiembre de 

1837, l lamando á la vez la atención de 

dicha Corporación acerca d e q u e el Ayun 

tamiento no había cumplido lo que d e 

termina la ley de Reclutamiento y Reem

plazo, dejando de remit ir al Sepelaua el 

pase por conducto del A l ca lde de Bara-

caldo, eu cuya jurisdicción residía. 

A l sobreseerse la causa se advertía al 

Fiscal que antes de publicar las requisito

rias debió instigar si el indiv iduo de qua 

se trata había ingresado ó no en el E jér 

cito. 

La Diputación provincial de Á lava , en 

sesióu de 17 de Junio de 1889, teniendo 

eu cuenta la Real orden do 22 de Agosto 

de 1887, que dispono sean declarados pró-

fuegos los reclutas que no se preseoteu al 

iugreso eu Ci ja , y quo previeuo á las 

Autoridades mil i tares pasen á las C o m i 

siones provinciales relación de las mozos 

que han dejado de presentarse, acordó uo 

había lugar á hacerse cargo del citado 

indiv iduo, ni procedía la formación de 

expediente, desde el momento en quo el 

Sopelana so había presentado en Ci ja . 

N o conformáudose el Capitán fiscal 

con osla resolución, y opinando no perte

necía este indiv iduo al fuoro de Guerra 

por lo que no podía conservarlo preso, 

manifestó al Vicepresidente de la C o m i 

sión permanente quo si persistía en su ne

gat iva se vería en el caso de ponerlo en 

conocimiento del Gobernador c i v i l . 

La Diputación provincial en ses ; óa 

del día 26 de Juuio insistió en su anterior 

acuerdo, añadiendo que al ser sumariado 

el Sopelana debió ser efecto de noticias 

de la Caja de recluta de la zona ante la 

que debió presentarse, y quo una vez 

hecho preso por consecuencia de dicho 

sumario debo quedar á disposición de la 

| Caja por ser la única que conoce su d e s -

' t ino con tanta mayor razón, cuaodo desde 

el momento de incluir al referido rec lu

ta en la relación á quo se refiere el nú 

mero 2.° del art. 123 de la ley basta que 

el Capitán fiscal lo puso á disposición de 

la Comisión, no ha tenido conocimiento 

do su situación y aun eu aquél acto t a m 

poco 3a) expresaba su uúmero, cupo, 

Ayuntamiento , ni si luacióu, por lo que 

no s<- había d a l o lugar A la formación del 

expedJoute de prófugo ul podido cump l i 

mentarse la Real orden de 29 de Sept iem

bre de 18S7, ó sea la do Gobernación de 

22 de Agosto del mismo alio, y que no 

existiendo disposición alguna que la a u 

torice á retener en su poder á un mozo 

por más tiempo del que media entre la 

entrega de los Ayuntamientos de los r e s 

pectivos expedientes de prófugos una vez 

aprehendidos éstos hasta que el en que 

oyéndolos se firme ó revoque la determi

nación del Ayun lamiou lo , disponiendo la 

entrega de dichos indiv iduos en la Caja 

respectiva y dándose además eu este caso 

la circunstancia de haberse presentado el 

interesado por consecuencia del sumario 

on dicha Caja, la Comisión opinaba que 

estos hechos la relevaban de eutender en 

un asunto quo había salido de su j u r i s 

dicción desde el momento en que , hecha 

su entrega nominal por la relación c i ta 

da, no se ha cumplido con lo prescrito en 

la declaración primera de la Real orden 

de 22 de Agosto y disposición 3.* do la de 

20 do Nov iembre de 1888. 

Remit ido el expedienta al Ministerio 

do la Gobernación para su resolución en 



Viernes 9 de Octubre de 1891 

2 9 de Julio do 1889, fué devuelto al de la 
Guerra en 30 de Marzo de 1890, man i 
festando que el Gobernador de Á lava al 
devo lver dicho expediente y copia del i n 
forme evaouado por la Comisión p rov in 
cial emitía su parecer, de conformidad 
cou lo expuesto con la citada Corpo
rac ión. 

En dicho informa la Comisión, des
pués de hacer la historia del asunto, per
siste en que no habiendo la Autor idad 
mi l i tar pasado á la Comisión provincial 
la oportuna reclamación, como manda la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1887, 
sin haberse formado por el lo el expedien 
te de prófugo, y habiéndose por últ imo 
presentado Sopelana personalmente en la 
Caja respectiva á responder do la suerte 
que por el número que obtuvo en el sor 
teo le correspondía, se creo relevado de 
entender en él por haber salido de su Ju
risdicción. 

Trasladados estos informes al Capitán 
general do las Provincias Vascongadas, 
dicha Autor idad, en escrito fecha 24 de 
Junio del corriente año, representa de 
nuevo con el testimonio del sumario y 
copia del dictamen de su Audi tor , que 
Juan Sopelana no debe ser considerado 
desertor sino prófugo, por cuanto no se 
presentó voluntar iamente sino que fué 
aprehendido por la Guardia o iv i l por in 
documentado y puesto i disposición del 
Gobernador c iv i l , el cual, por la manifes
tación del interesado de ser prófugo do 
quintas, lo puso á su vez preso en la cár
cel á disposición de la Comisión p rov in -
oia l , dando conocimiento á dicha Corpora
ción de lo que sobre el iudividuo en cues
t ión había resuelto. 

La Comisión provincial contestó al 

Gobernador que no existiendo anteceden

tes de que el tal indiv iduo fuese prófugo ó 

tuviese en su expediente nota de tal. y 

habiendo sido incluido en ¡a relación de 

mozos sortcables, io ponía en su conoci 

miento por si procedía la clasificación de 

prófugo, de la falta de presentación ó de 

otras causas. 

En vista de esta comunicación, el Go
bernador dejó al Scpelana á disposición 
del Jefe de la Caja de recluta como pre
sunto desertor, y éste lo pasó al de la zona 
que, habiendo mandado anteriormente 
formarle sumaria por creerlo mil itar y 
desertor, lo entregó al Fiscal instructor, 
pasando de la cárcel á las prisiones mi l i 
tares, y siguiéndose la causa hasta que, 
demostrado que el mozo no había ing re 
sado en Caja, se sobreseyó. 

Estudiados detenidamente por las Sec
ciones estos antecedentes y vistos los a r 
tículos 128, 130 y 132, reformados de la 
l ey de Reemplazos, y sus aclaratorias las 
Reales órdeues de 22 de Agosto de 1337 
(circulada por Guerra en 29 de Sept i em
bre ) . 20 de Nov iembre de 1888 y 4 de 
Abr i l de 1889: 

Considerando que si bien la Comisión 

provincial no pudo formar expediente al 

recluta Juan Sopelana en tiempo oportuno 

por no haber comunicado la Autoridad 

mi l i tar su falta de presentación, en mane

ra alguna puede declarárselo desertor por 

no haberle hecho entrega del pase, leído 

las leyes penales ni haber ingresado en 

Caja: 

Considerando que antes de hsber sido 

aprehendido por la Guardia c iv i l , á con

s e c u e n c i a de una sumaria indebidamente 

incoada, debió ser declarado prófugo, se-

gúu se previene en las Reales órdenes 

_1 
de 29 de Septiembre de 1837 y 4 de Abr i l 
de 1889; 

Y considerando, por úl t imo, que la 
entrega hecha por la Autoridad c iv i l á 
la mil i tar do un mozo bajo el supuesto de 
qoe es desertor, no puede ser tenida como 
entrega en Caja, ni es razón para que que
de como ingresado en ella el que en dicha 
Caja constaran el cupo, reemplazo y n ú 
mero do dicho indiv iduo, y que estos da
tos los desconociera la Diputación pro
v inc ia l . 

Las Secciones son de dictamen que 
procede declarar prófugo al recluta Juan 
Sopelana. 

Y habiéndose d ignado S. M. la R E I N A 
Regente del Re ino , en nombre de su Au
gusto Hijo el R E Y ( Q . D. G. ) , resolver de 
conformidad con el preinserto dictameu, 
de Real orden lo transcribo á Y . E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.» 

De Real orden lo d igo á V . S. para 
su intel igencia, el do esa Comisióu pro
v incia l y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 2 doOctubro 
de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de . . . 

Con fecha 6 de Agosto últ imo expidió 
por este Ministerio, y se oomunicó al de 
la Guerra, la Real orden que dice asi: 

«Excmo . Sr. : La Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado ha 
emit ido el siguiente dictamen en el e x 
pediento promovido por el Ministerio de 
su d igno cargo en averiguación de si dehe 
considerarse prófugo al recluta Juan S o 
pelana, alistado en Y i tor ia en el reem
plazo de 1888. 

Excmo. Sr. : La Sección ha examinado 
el expediente promovido por el Ministerio 
de la Guerra en averiguación de si debo 
considerarse como prófugo el recluta Juan 
Sopelana, perteneciente al alistamiento 
do Y i to r ia , Á l a va , en el reemplazo 
de 1888. 

Instruida la oportuna sumaria con 
mot ivo de no haberse presentado el refe
rido mozo al ingreso en Caja, y de haber 
sido aprehendido por la Guardia c i v i l , se 
remit ió ol expediente por el Ministerio de 
la Guerra á informe de las Secciones de 
Guerra y Marina y Gobernación y Fomen
to, las que propusieron se declararse al 
mozo prófugo, fundándose en que no ha
bía ingresado en Caja y en lo dispuesto en 
varias Reales órdenes que se citan un el 
dictamen do las Soociones. 

En 7 de Febrero de 1891 transmito el 
Ministerio de la Guerra al del d igno car 
go de Y . E. la Real orden en que se resuel
ve el expediente de couformidad con lo 
propuesto en el referido dictamen. 

La Sección, teniendo en cuenta lo i n 
formado por las Seociones reunidas de 
Guerra y Marina y Gobernación y Fomen
to do esto alto Cuerpo, opina que procede 
ordenar á la Comisión provincial que, 
admit iendo al mozo á su disposición, 
tramite el expediente de prófugo, dando 
cuenta al Jefe de la zona de Vi tor ia de su 
resultado y de la situación que al mozo le 
corresponda en el Ejército, ya sea decla
rado prófugo, ya se le alce la nota de tal, 
una vez oído. 

V . E., sin embargo, acordará con S.M. 
lo que estime más acortado. 

Y habiendo tenido á bien el R B T 
(Q . D ( } . ) , y e n s u nómbre la R E I N A Regen 
tedel Re ino , resolver, do conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
d igo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.» 

De Real orden lo comunico á V . S. 

para su intel igencia, el de esa Comisión 

provincial y domas efectos. Dios guarde 

i V . S. muchos años. Madrid 2 de Octu

bre de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de 

{Gacela 5 Octubre 1891 . ) 

Reales órdenes 

l imo . Sr. : En vista de las generosas 
concesiones hechas por las Compañías do 
los ferrocarriles de Bilbao á Durango y de 
este punto á Zumárraga, y vista i gua l 
mente la conveniencia que se der iva para 
el comercio de Bilbao de la organización 
dada á los correos en los itinerarios for
mulados por V . I . para la linea de Zumá
rraga á Bilbao y viceversa, y el enlace 
conseguido en combinación con los e x 
prés corroo de I rúo á Madrid y viceversa, 
que permitirá el más pronto cambio de la 
correspondencia do Bilbao para con el ex
tranjero; 

S. M. el R E Y ( Q . D . G . ) , y en su nom
bre ln R E I N A Regente del Re ino , se ha 
servido aprobar dichos it inerarios, que se 
publicarán en unión de esta Resl orden 
en la Gacela de Madrid; siendo también 
la voluntad de S. M. que se den las g r a 
cias á dicha3 Compañías por el interés que 
han demostrado en pro del servicio pú 
blico, autorizando á la que corresponda 
para que en el ramal de Málzaga á Elgoí-
bar combine sus trenes para enlazar con 
los de referencia, tanto á la ida como á la 
vuelta. Los presentes itinerarios empeza
rán á regir con el carácter de def init ivos, 
tan luego como transcurra ei plazo sena-
lado en la disposición 3 / do las conteni
das en la Real orden do 9 de Abr i l ante 
rior, que al efecto comenzará á contarse 
desde la publicación del últ imo d é l o s iti
nerarios que comprende la nuova organi
zación, para procurar do esta suerte que 
¡ u i ' la asi cumplirse en todas sus partes 
lo preceptuado en la disposición 8 . a y 6." 
de las citadas. 

De Real orden lo d igo á V . I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 
22 de Septiembre de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Director general de Correos y T e l é 
grafos. 

I dad á las 8*46 de la mañana, y sale á la g 

' 6 de la tarde; 

S. M. el R E Y (Q . D. G-), y en su n o * , 
bre la R E I N A Regente del Reiuo, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V . L . y < I U P 1 , 8 apun to , debiendo pu
blicarse en la Gaceta de Madrid en unión 
de esta Real orden, á fin de que rija eon 
el carácter de definitivo tan luego corno 
transcurra el plazo señalado en la dispo
sición 3.* de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abr i l anterior, que al efec
to comenzará á contarse desde la publica, 
ción del úl t imo de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para 
procurar de esta suerte que pueda asi 
cumplirse en todas sus partes lo precep
tuado en la disposición 1$.* y 6 . A de las 
citadas. 

De Rea l orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 
22 de Septiembre de 1891. 

SILVELA, 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

(IJ08 itinerarios á que se refieren la» prece-
denies Reales órdenes se inserían en la pá 
gina siguiente.) 

l i m o . Sr. : En vista de qne no se han 
hecho observaciones de ninguna especie 
á los itinerarios provisionales formulados 
por V . I . para el tren correo de Madrid á 
Zamora, enlazando en Medina del Campo 
con los de la linea de I rún; y consideran
do que en los definit ivos l legará el correo 
á dicha capital á las 5*32 de la mañana, 
saliendo de el la para Madrid á las 8* 41 
de la noche, con ventaja de cinco horas 
con relación al servicio actual, pues aho
ra l lega el correo de Madrid k dicha c iu-

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

El l imo . Sr. Director ganeral de Obras 

públioas, con fecha 3 del actual, participa 

á este Gobierno de provincia lo siguiente: 

« E x c m o . Sr. : Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio p r los señores 

D. V icente Colinas y d'Herissant, D. Go-

dofredo Pacheco y González y D. Zenón 

Laforga y Ramos, vecinos de esta Corte, 

solicitando autorización para estudiar na 

ferrocarril económico de v ía estrecha, 

desde esta capital al vecino pueblo de Vi-

cal varo, pasando por el Cementerio mu

nicipal del Este: 

V is to el resguardo que á la instancia 

acompaña, expedido por la Caja general 

de Depósitos, con ol que aoreditan los so

licitantes haber constituido la correspon

diente fianza en garantía de su petición; 

esta Dirección general ha resuelto autori

zar á los citados señores para que en el 

término de un año puedan practicar los 

estudios de un ferrocarril económico de 

vía estrecha desde Madrid á Vicálvaro, 

pasando por el Cementerio municipal del 

Este; entendiéndose otorgada esta autori

zación con arreglo á lo dispuesto en lo* 

artículos 88 y 89 do la v igente ley de Fe* 

rrocarri les de 23 de Nov iembre de 1877i 

en el 16 de su reglamento y en la R ^ 

orden de 4 de Marzo de 1881.» 

L o que se hace público por medio d f l 

este BOLET ÍN OFICIAL á los efectos corre** 

pondientes. 

Madrid 5 de Octubre do 1 8 9 i . = E l Go

bernador, El Marqués de Viaua. 
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BILBAO A ZUMARRAGA.— 81 kilómetros en 3 horas 52 minutos 

DISTANCIAS 

Tiempo 
concedido 

HORAS PE 

De origen Intermedias ESTACIONES Velocidad Tiempo 
concedido 

Llegada Parada Salida 

Bi lbao U 
6.00 4 9 * • 
U 

6.00 
4 

9 
6.09 4 K M 6.09 

8 0 
6.14 1 K * 9 6.14 

9 Q 1 
6.20 2 D u . l o X 6.20 

11 
6.28 1 8 
6.28 

12 Pnente la Torre * 8 
6.26 2 8 * 6.26 

14 
8 

6.29 o 6.81 1 o 
6.29 ¿ 6.81 

l i O 

6.34 1 o • 9 6.34 

16 ¿ 
6.36 

18 
2 4 

6.40 

9 

8 

6.36 

18 
4 8 

6.40 

9 

8 6.48 
22 

8 
6.51 1 8 w 6.51 

28 Amorebieta 
8 

6.54 

7.09 

K 
6 59 

7.10 
27 

4 
Euba 

10 
6.54 

7.09 

O 6 59 

7.10 5 8 

6.54 

7.09 1 

6 59 

7.10 
82 

8 
• 

7.18 1 4 9 7.18 
88 7.22 10 7.32 7 11 

7.22 10 7.32 
40 

11 
7.48 o 7.45 2 c 
7.48 ¿ 7.45 

42 O 
7.51 i 

7.52 6 18 
7.51 X 7.52 

48 
18 

8.10 

8.21 

1 
8.11 

8.25 
52 

4 
Eibar • 10 

8.10 

8.21 

X 
A 

8.11 

8.25 8 a 

8.10 

8.21 4 

8.11 

8.25 
55 

8 
V 

8.81 8 8.84 8 8 
8.81 8 8.84 

58 
8 

8.42 o 
8.44 7 19 

8.42 9 8.44 
65 

19 
9.03 i. 

9.07 6 15 
9.03 9.07 

71 
15 

9.22 

9.52 

M 

1 9.28 
81 

10 29 
9.22 

9.52 

M 

1 9.28 9.22 

9.52 

M 

8»» 12' Oh 4V = 8*52 ' 

OBSERVACIONES 

ZUMARRAGA A BILBAO—81 kilómetros en 4 horas 2 minutos 

10 
10 1 29 

16 
6 15 

23 
7 » 20 

26 
8 8 

29 
3 

Eíbar 
7 

88 
4 10 

89 
6 

Zaldívar 
18 

41 
2 » 5 

48 
7 16 

49 
1 > 4 

54 
5 

Eaba 
» 9 

58 
4 10 

59 
1 » 8 

68 
4 8 

65 
2 • 5 

66 
1 » 2 

67 
1 > 4 

69 
2 9 3 

» i 
T 

8.40 

4.09 1 4.10 

4.25 4 4.29 

4.49 2 4.51 

4.59 8 5.02 

5.09 4 5 1 8 

5.28 1 r..24 

5.42 1 5.48 

5.48 2 5.50 

6.06 10 6.16 

> > 6.20 

6.29 1 6.80 

6.40 5 6.45 

9 » 6.48 

6.56 8 6.59 

9 i 7.04 

9 9 7.06 

7.10 2 7.12 

» 9 7.15 



Viernes 9 de Octubre <te 189i 

DISTANCIAS HORAS DK 

De origen Intermedias 
ESTACIONES Velocidad Tiempo 

concedido 
Llegada Parada Salida 

OBSERVACIONES 

69 » » 7.15 » 
70 

1 3 
7.18 • 

72 
2 » 3 

7.21 1 7.22 

73 
1 

Ar i z -Dos Caminos -
» 6 

7.21 

7.28 » 
77 

4 > 6 » 7.84 » 
81 

4 
B i l b a o 

» 8 
7.42 
M 

7.84 

a 81 7.42 
M 

\ 
8»» 22' 0^40' - 4 b 2' 

Madrid 22 de Septiembre de i 8 9 1 . = E l Director general , Javier Los Arcos. 

ZAMORA Á MEDINA.—Correo.—80 kilómetros en 3 horas 19 minutos 

DISTANCIAS 

De origen 

11.072 

21.655 

82.841 

41.049 

49.982 

50.982 

62.706 

78.655 

79.694 

89.798 

Intermedias 

11.072 

10.588 

10.686 

8.708 

8.983 

1 

11.724 

10.949 

6.039 

10.104 

ESTACIONES 

Zamora 

Coreses 

Monte la Reina (apartadero) 

Toro .4 

San Román 

La Rinconada (apartadero ) . . 

Castrón uño 

Venta de Pollos 

Nava del R e y 

V i l laverde 

Medina del Campo 

Velocidad 

40 

33 

» 

43 

38 

40 

82 

81 

45 

43 

Tiempo 
concedido 

19 

21 

21 

14 

18 

3 

24 

23 

10 

20 

2 » 53' 

Llegada 

9 

9-24 

9.46 

10.05 

10.25 

10.29 

10 59 

1 1 2 4 

11.39 

12 

HORAS DK 

Parada 

0^26' 

Baltda 

N 

8.41 

9.03 

9.25 

9.51 

10.07 

10.26 

10.35 

11.01 

11.29 

11.40 

- 8" 19» 

MEDINA A ZAMORA.—Correo—89 kilómetros eu 3 horas 12 minutos 

10.104 
10.104 

6.089 
16.148 

10.949 
27.092 

11.724 
88.816 

1 
89.818 

8.938 
48.749 

8.708 
57.457 

10.686 
68.143 

10.588 
78.726 

11.072 
89.798 

Medina del Campo 

Vi l laverde (apartadero) 

Nava del Rey 

Venta de Pollos 

Castronuüo 

L a Rinconada (apartadoro) . . 

San Román 

Toro 

Monte la Reina (apartadero). 

Coreses 

Zamora 

85 

45 

88 

41 

l 

» 
» 
33 

32 

80 

19 

10 

19 

19 

2 

15 

15 

21 

22 

24 

2h 46' 

2.39 

2.50 

3.14 

3.35 

8.43 

3.59 

4.16 

4.42 

5.05 

5.32 
M 

0*26' 

M 

2.20 

2.40 

2.55 

8.16 

8.41 

8.44 

4.01 

4.21 

4.48 

5.08 

8* 12' 

OBSERVACIONES 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 1 . = E l Director general , Javier Los Arcos . 
(Gaceta 26 Septiembre 1891.) 

COMISIÓN P l lOY IÜC IAL 
Sesión de 23 de Septiembre de Í891 

PRP.SIDKNCTA ORL SR . CORTINA 

Seuoros que asistieron: 

Rodr íguez Port i l lo . — Mol iua.— Pu l i 

do.—Garc ía Gordo.—Pérez Neg r o .—Mar 

tín Corra l .—Mart in Berganza .—Negro y 

Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

so l eyó y aprobó el acta do la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del l imo . Sr. Obispo do Mad. id-Alcalá, 
participando que el día 27 del actual se 
publicará el auto de iaereccióndo las nue
vas parroquias de esta Corte, y que mien
tras se adquiere pila bautismal y to los los 
demás objetos necesarios para la oura de 
almas y se celebra el concurso para la 

provisión de los curatos vacantes, conti
nuará el actual Ecónomo de San Sebas
tián desompeSando en su iglesia los ser
vicios perteneoieutes á la parroquia del 
Salvador y San Nicolás, que se er ige i n 
terinamente en la iglesia de San Juan de 
Dios. 

Quedar enterada de otra comunica
ción del l imo . Sr. Obispo de Madr id -A l 
calá, invitando á todos los Sres. Dipula-
dos al oficio y Misa de Réquiem que en 
sufragio 1 • los que han fallecido en Con
suegra y algunos otros puoblos de la p ro 

v inc ia de To ledo , á causa de las últimas 
inundaciones, se verificará el día 28 
corriente, á las diez y media de la maña
na, en la Santa Ig les ia Catedral, y dispo
ner que se participe á los Sres. Diputados 
por si quieren concurrir al expresado acto 
re l ig ioso. 

Dar las gracias á la Sociedad Orfeón 
Matritense, por haber ofrecido su concur
so á la Diputación para el caso en que la 
misma trate de organizar alguu concierto 
festival ó funoión en beneficio de los des
graciados k que han sufrido perjuicios p ° r 
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lus temporales en Consuegra, A lmer ía y 
Valencia. 

Quedar enterada de la Real ordeu au 
torizando á la Diputación para aumentar 
var io* créditos de los capítulos 3.°, 6.° y 
10 de su presupuesto ordinario corriente, 
quedando modificadas eu esto sentido las 
Reales órdenes de 13 do Junio y de 23 y 
24 de Julio úl t imo; y disponer que pase á 
la Contaduría para su oumplimiento y so 
comunique al Sr. Ingeniero Jefe de Cami
nos provinciales. 

Conceder treinta días de licencia para 
el restablecimiento de su salud, á D. I g 
nacio Butragueuo , empleado de Secre
taria. 

Aceptar la dimisión presentada por 
D. Mario González de Seguvia, del cargo 
de Profesor del Cuerpo Médico Farmacéu
tico de la Beneficencia proviuoial ; dispo
ner que se corra la escala entre los demás 
Profesores, y que se convoque inmediata
mente á oposición para proveer la vacante 
que resulto. 

Accoder á la instancia de Antonio 
Martin García, prooedente de la Casa de 
Maternidad do Madrid, y dar or 1 m para 
su ingreso en el Hospicio, con el fin deque 
pueda matricularse en la carrera de Maes
tro de Instrucción pública. 

Anunciar nueva subasta pura contratar 
el suministro de aceite común á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
al precio de una peseta 2¡S céntimos cada 
l i tro. 

So dio cuenta de una instancia de Don 
Eduardo García Goyena, ofreciondo gra
tuitamente 200.000 pies cuadrados de te 
rreno, ó más, si fuere preciso, eu las cer 
canias del pueuto de Val lecas, suburbio 
conocido con el nombro de Colonia de 
DoSa Carlota, para la construcción de un 
nuevo edificio destinado á Hospicio. 

La Comisión acordó contestar á dicho 
8eúo r , dándolo las gracias y pasar la ins
tancia á la Comisióu do nuevos Estable
cimientos. 

Se dio c u e n t a de un ofioio del Director 
del Hospicio, participando que el acogido 
Juan Rodríguez García ha sido traslada
do a! Hospital provincial con una angina 
pultácea de aspecto sospechoso; y la Co
misióu acordó que el Sr. Diputado Visita 
dor cuide de que se adopten todas las m e 
didas convenientes para evitar el contagio. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico, poniendo en conocimiento de la Cor
poración que los partes recibidos de los 
Alumnos talarnos en el Decanato el día 19 
del corriente, daban sólo tros camas va
cantes en todo el Hospital, y que hahieu-
do beeho una ¡uspeeeión detenida, resultó 
que eran 73 Ins camas que había vacantes 
en ol Estabiocimieuto, y que en la puerta 
de la Comisaría esperaban ser admitidos 
varios enfermos que en ol acto y previo 
reconocimiento ingresaron 

Pedida la palabra por el Sr. Rodríguez 
Port i l lo dijo que ya eu varias ocasiones 
había tenido ocasión de observar que a l 
gunos enfermos no podían ingresar por 
falta da camas, y que en vista do la comu
nicación del Sr. Decano, proponía la sus-
pensióu de empleo y suoldo do los A l u m 
nos internos que ban cometido la falta. 

El Sr. Pulido manifestó que conside
raba procedente imponer ua correct ivo, 
pero no tan exagerado como propone el 
Sr. Rodríguez Port i l lo ; que no so trata de 
una ocultación, do camas intencionada. 
Pues el objeto, segóu parece, es reservar 
•Igunas camas para eufermos de do l en

cias especiales; y que, en su opinión, d e 
ben ponerse los medios para que en la Co
misaria so sepa con absoluta exactitud el 
uúmero do camas vacantes, para evi tar eu 
lo sucosivo lo ocurrido; que ou el presu
puesto se consignaba racionado para sólo 
mi l enfermos, y la Diputación acordó 
quo la admisión de los mismos se suje
tara á este númoro, y no hay más r e m e 
dio que observar cierto r igor para el i n 
greso, sino ha de haber acumulación do 
enfermos on «1 Hospital; y teniendo esto 
en cuenta, propone quo se autorice al s e 
ñor Decano para que imponga á los intor-
nos de que se trata una suspensión de 
sueldo de tres á seis días, porque de sus
penderlos de empleo y sueldo , resultaría 
la medida en perjuicio do los mismos e n 
fermos, por la escasez de A lumnos in
ternos. 

El Sr. Vicepresidente propuso que se 
autorice al Sr. Decano para que imponga 
el correct ivo que crea conveniente. 

El Sr. Martin Corral manifestó que es
taba conforme con los Sres. Vicepresiden
te y Pul ido, á On d e q u e quede on su l u 
gar la autoridad del Sr. Decano, y quo se 
diga á é3 t e , que en lo sucesivo al dar 
cuenta de una falta pn.ponga desdo luego 
el cast igo. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por los Sres. Vicepresidente, 
Pulido y Martin Corral . 

Pedida la palabra por el Sr. Port i l lo , 
manifestó quo hay eufermos que l levan 
tres ó cuatro años en ol Hospital prov in
cial, y rogó al Sr. Vis i tador que pusiera 
remedio á este abuso. 

El mismo Sr. Port i l lo pidió que por la 
Dirección del Hospicio se den los antece
dentes relat ivos á la reducción del rac io 
nado en el Establecimiento, con mot i vo 
do las bajas do acogidos, por sal ida de la 
música á los pueblos, y do otros que pa
san algunos días con sus famil ias; y quo 
dicho Director remita asimismo uua rela
ción detallada do las cantidades iugresa-
das en el Hospicio por salidas de la músi
ca durante el ano actual. 

La Comisión acordó conformo con l o 
propuesto por el Sr. Rodríguez Por t i l l o . 

So levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, J. Co r t i na .=E I Secretario acciden
tal, Ramiro Aguado . 

Sección de Fomento.—Neyociado 1.a 

La Comisión provincial , en sesión do 
30 de Septiembre úl t imo, y haciendo uso 
de las atribuciones que la confiero el ar
t i c u l o «18 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública suhasla la 
reparación de la carretera provincial do la 
estación del ferrocarril de Ciempozuclos 
á la general de Andalucía, con arreglo al 
presupuesto y al pl iego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba e x 
presados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 de 
Nov iembre próximo, á las dos de \ \ larde, 
eu la casa Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uúm. 2, bajo la presiden» 
cia del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l ó del 
Diputado provincial on quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados ou ol presupucslo r ouyo 
importo se cálenla eu 22.104 pesetas 69 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados, en los que se incluirá 
la p r o p o s i c i ó n ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa-
pol sel lado de uu peseta, ó sea do oncena 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documeuto que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importo del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 1.103 

: pesetas 23 céntimos ou metál ico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
ol remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 2.210 pesetas 46 
céntimos. 

El importe á que ascieuda dicho ser 
v ic io , con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que so fija en los pl iegos de cond i 
ciones. 

Madrid 3 de Octubre de 1891.=E1 V i 
cepresidente, J. C o r t i n a . = E l Secretario, 
C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

D. N . N. , vecino de . . . , quo habita 
en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLET ÍN OFICIAL de la provincia, y do las 

condiciones, presupuestos y demás ante 
cedentes con arreglo á los cuales so saca 
á pública subasta las obras de repa
ración de la carretera provincial de la es
tación del fermca-.-ri l de Ciempozuelos á 
la general de Andalucía, se comprometo 
á lomar á su cargo dicho serv ic io , oon es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad do. . . . 

( Aqu í la proposición quo se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamonte 
el tipo fijado; pero advirt ioudo quo será 
deshechada toda proposición en que no se 
e x p r e s e la c a n t i d a d en pesetas y cént i 
mos, escrita en letra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Comisión provincial , en sesión do 30 
do Septiombro próximo pasado, y h a c i e n 
do uso de las atribuciones que la confiero 
el art. 98 do su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta las 
obras del Pontón, modelo núm. 7, q u o ha 
do construirse eu el arroyo titulado de los 
Pozos en la carretera do Navaloarnero 
al l imite de la provincia, con arreglo al 
presupuesto y al pl iego de condtoioues fa
cultativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas do esta Corpora
ción, S e c c i ó n y Negociado arriba expre 
sados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 9 
do Nov i embre próximo, á las dos de la 
tarde, en la oasa Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l ó del Diputado provincial eu quien 
al efecto deleguo, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe so calcula eu 19.444 pesólas 37 
céntimos. 

La subasta se verif icará por medio de 
pl iegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11 . * clase, 
asi como la cédula personal del proponen-

te y el documento que acredite haber con
signado eu la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 8 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 972 pesetas 21 cént i 
mos en metál ico, ó lu equivalencia en 
efectos públicos, al precio medio de la co
tización ofioial del día en quo so consti
tuya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 1.044 pesetas 43 cén
timos. 

El importo á quo ascienda dicho ser
v ic io, con arreglo al resultado de la su 
basta, so satisfará al contratista en la for
ma quo se fija eu los pliegos de cond i 
ciones. 

Madrid 3 de Octubre do 1891.==El V i 
cepresidonlo, J . C o r t i n a . = E 1 Secretario, 
C. Poazi . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . , quo habita 
en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLKTÍN OP IC IA I . de la proviucia, y do las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales so saca 
á públioa subasta las obras del Pontón, 
modolo núm. 7, quo ha do construirse en 
el arroyo titulado de los Pozos en la ca 
rretera de Navalcarnero al l ímite de la 
provincia, so comprometo á lomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de . . . 

( A q u í la proposición que se haga, ad » 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

! )ELE ( ¡A ( ] IÚN DE HACIENDA 
D B LA. PROVINCIA D1C M A D R I D 

Se participa á los señores contr ibuyen
tes por territorial é industrial y por el 
impuesto do minas por canon de suporfi • 
cíe, que habiendo solicitado anticipación 
de las cuotas del Tesoro en el seguudo 
trimestre del actual ano económico, que 
pueden satisfacer sus respectivas cuotas 
do las mismas desde el 10 al 15 del mes 
actual eu la Depositaría Pagaduría; siendo 
do advertir que, de no efectuarlo en dicho 
plazo, sufrirán el rocargo del 55 por 100 
que previenen la instrucción do 1888 y 
Real orden de 21 do Junio del propio alio. 

Madrid 8 do Octubre do 1891.—El De
legado de Hacienda, Modosto Fernández 
y González. 

ftfactrld 
Accediendo á lo interesado por los 

concurrentes á la junta convocada para el 
13 de Junio úl t imo, y cuyo anuncio se 
insertó en oí Diario oficial y Gaceta de 7 
del mismo mes, so oita á nueva reunióu á 
los señores propietarios en la cal le del 
General Lacy , a los propios efeotos de la 
mencionada convocatoria para el 20 del 
corriente, á los tros de su larde, en la 
primera Casa Consistorial. 

Madrid 3 de Oclubre de l 8 9 t . = E l Se
cretario general . R. Sala va. 
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/Secretaria 

Esta Excma. Cor^oraoión ha acordado 
sacar uucvameoto á pública subasta, la 
leña y gav i l las resultantes de la corta y 
poda del arbolado de esta V i l la , bajo los 
tipos siguientes: 

Veintioiüco céntimos de peseta cada 
-11*500 k i logramos de lena de> diferentes 
clases. 

Trece id. id . id. en troucos de id. 

Doce id. gav i l la atada. 

Ocho id. id. sin atar. 

Los l icitadores consignarán previa

mente, como fianza prnvisioual, la canti

dad de 50*17 pesetas en la Caja general 

do Depositas ó on la Tesorería de V i l l a , 

acompañando a los resguardos que proco 

dau de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 

y el rematante la dei init iva de 118*05 po-

sottts, que l e será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 

Ingeniero Director do Parques y Jardines, 

visada por ol Sr. Concejal Director del 

ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 17 do 

Octubre de 1891, á la una y media do la 

tarde, en la sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

de legue; hallándose de manifiesto los 

pliegos de condiciones eu esta Secretaria, 

Negociado Central, de una á tres de la 

tarde, todos los días no feria ios que me

dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 6 de Octubre do 1891. = E 1 Se

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposicum 
D... , onterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 

esto servicio por ol tipo do. . . 

E l Motilo 
En la ganadería de D. Manuel Sanzdo 

Loma, vec ino de este pueblo, so halla d e 

positada una res vacuna de las señas que 

80 expresan á continuación, la cual fué 

agregada ú dicha ganadería sobre el 15 de 

Julio últ imo; y no habiéndose presentado, 

persona alguna á reclamarla, so anuncia 

por el presente á fin de que l legue á cono

cimiento do su verdadero dueño, el que 

podrá recogerla previa Justificación y abo

no do gastos. 

Señas 

(Jua nov i l la como de cuatro años, pelo 

retinto claro, un JWJCO coruibaja, sin h i e 

rro rii señal. 

Distrito del Boalo 5 Octubre de 1 8 9 1 . = 

Por el Alcalde D. Luis Esteban, el S e 

cretario, Fernando Martin. 

Valdolajaruna 
Por dimisión espontánea del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza de 

Módico titular de la Beneficencia de esta 

v i l la , dolada con el sueldo anual de 500 

pesetas, pagadas y satisfechas de los fon

dos municipales por trimestres vencidos, 

cou la obl igación de asistir á 20 familias 

pobres, y loa ajustes del vecindario po 

dráu ascender á i.280 pesetas, cobrando 

adornas honorarios por la asistencia á par

tos, golpes do mano airada y enfermeda

des secretas, con sujeción también á las 

condiciones que constan 90 el e xpe l i en 

te de contrato incoado al erecto para la 

provisión de dicha plaza, quose halla de 

manifiesto en la Secretaria .1-1 Ayun ta 
miento. 

La poblaoión consta de ftOO habitantes, 
es sana, con buenas y abundantes aguas, 
hay coches diarios qu» saleu del inmedia
to pueblo de Chinchón a euiazar cou la li-
uia férrea de las estücioues do Araojuoz y 
Cieui pozuelos. 

Las solicitudes se dir ig irán al Sr. A l 

calde Presidente del referido Ayuntamien

to, dentro del plazo de treiuta días, á con 

lar desde el día en que aparezca inserto 

este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL «le la 

provincia. 

Valde laguna 25 do Septiembre de 

1 8 9 l . = E l A lca lde , Francisco Miera. 

PROVIDENCIAS J O M I M K S 
A u d i e n c i a s torrilorialOB 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 1. '—La 

Sección 1/ de la Sala de lo criminal de 

esta Audiencia, por su proveído Techa 1.° 

del actual, dictado en causa procedente del 

Juzgado instructor del distrito del Oeste, 

y seguida con intervención del Ministerio 

fiscal contra Eufrasio Sánchez, sobre ho

micidio, so ha servido señalar el día 20 

del próximo Nov iembre y hora de las doce 

y media de su tarde, para dar comieuzo á 

las sesiones del juic io oral sin el Tribunal 

del Jurado, y al propio t iempo ha dispues

to se cite al testigo Lucas Fernández, como 

lo .verifico por medio de la presente, til 

objeto do que en dicho día y hora c o m 

parezca á declarar auto el expresado T r i 

bunal, que se hal la establecido en el piso 

bajo del Palac io de Justicia (Salesas); 

haciéndole saber la obl igación quo tiene 

de concurrir á este primer l lamamiento, 

bajo la multa de 5 á 50 posotas. 

Madrid 3 de Octubre da 1891. = E 1 Ofi

c i a l de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secoión i . * — L a 

Sección 1. a de la Sala de lo cr iminal de 

esta Audiencia, por su proveído fecha 1.° 

dol actual, dictado en causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 

Ocsto, y seguida con intervención del Mi

nisterio fiscal contra Eufrasio Sánchez, 

Sübre homicidio, se ha servido señalar el 

dia 20 del próximo Nov iembre , y hora de 

las doce y media de su tarde, para dar c o 

mieuzo á las sesiones dol juic io oral sin el 

Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 

ha dispuesto su cite á la testigo Josefa 

Santiago, como lo verifico por medio de la 

presento, al objeto do que eu dicho 

día y hora comparezca á declarar nulc el 

expresado Tr ibunal , que su halla esta

blecido eu el piso bajo d d Palacio de Jus

ticia (Salesas); haciéndola saber la obl i 

gación quo tiene de concurrir á esto p r i 

mer llauíatniutito, bajo la inulta de 5 á 50 

líeselas. 

Madrid 3 de Octubre do Í 8 9 1 . = E I 

Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

V.u los autos seguidos en el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Conlro 

do esta capital, por D. Gregorio del R i v o -

ro y Ortiz de Rozas y D. Garlos de A l v a -

rado. »jon los acreedores y legatarios de 

D.Juan Manuel del Hivcro ( 'desconoci

dos) , sobre cancelación de una hipotecaí 

se ha pronunciado, con fecha 2 del actual, 

la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva dicen asi: 

uSontencia.--Eu Madrid á 2 de Octu-

hre de i891 : el Sr. I ) . Luis Ponce de León 

y do la Higuera , Magistrado efectivo do 

Audiencia territorial y Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta 

Corle: habiendo visto estos autos declara

tivos de mayor cuantía, instados por el 

Procurador D. Ildefonso Gutiérrez I l lana, 

on nombro de D. Carlos de A l varado y 

Ramos, como representante legal do su 

esposa Doña María Mercedes del Rivero 

Ortiz de Rozas, ambos mayores do edad, 

propietarios y vociuos do Ramales, y en ol 

de D. Gregorio del R ivero Ortiz de Rozas, 

do treinta y uu-ive años, propietario y ve 

ciño de Limpias, á quienes defiende el 

Liconciado D. Antonio Sarabia Pardo, 

contra los herederos y legatarios de Don 

Ju..n Manuel del R i ve ro , ropresoutados 

por su rebeldía con los estrados del Juz

gado sohre cancelación total de una h i 

poteca. 

Fa l lo quo debo declarar y declaro ex

tinguido el derecho real de hipoteca que 

á favor de los acreedores y legatarios do 

D. Juan Manuel del R i ve ro , grava la casa 

número 43 do la calle do Atocha, de esta 

Corle, que se describo en el segundo r e 

sultando; y maudar como mando que se 

practique la cancelación total de dicho 

gravameu, expidiéndose para e l lo , luego 

que esta senteucia eause ejecutoria, el 

oportuno mandamiento por duplicado, al 

Registrador de la Propiedad del Mo liodia 

do esta capital . 

Asi por esta mi sentencia, cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva se publica

rá en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia 

y Diario oficial de Avisos de Madrid, lo 

pronuncio, mando y firmo.=Luis Ponce 

de Loón. 

Publ icac ión.—Leí la y publicada fué 

la anterior senlenoia por el Sr. D. Luis 

Ponce de Leóu y de la Higuera, Juoz do 

primora instancia dol distrito dol Ceutro 

de esta capital, estando celebrando audieu-

cia pública on el día de su fecha, doy f e . = 

Domingo Vázquoz y Mon. » 

Y para que sirva do notificación á los 
acreedores y legatario* de D. Juau Ma 
nuel del R i ve ro , cuyos nombres y para
dero so ignora, extiendo el presoute quo 
firmo en Madrid á 6 de Octubro do 1 8 9 1 . = 
V . ° B . " = P o n c e de L e ó u . = E l Escribano 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 35 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José Mana Espuñes y Al lanosi, 

Juez de instrucción de la ciudad do Alcalá 

de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Carlos González 
Cao, Secretario que fué dol Juzgado mu
nicipal de Canillas, cuyo domici l io so i g 
nora, y se dice osla empleado eu la lega 
ción de la República del Uruguay ó Para
guay, establecidas on Madrid, para quo 
en el término du diez días, á contar des le 
la inserción en ol BOLFT ÍN OFICIAÍ . y Ga

ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria eu 
la causa que se le sigue por falsificación 
de una firma; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo suplico y encargo á 
las Autoridades c iv i les y mil i tares y á los 

agentes do la policía judicial , ordenen y 

procedan á la liuscí y captura dol Gonzá

lez Cao y á su remisión oon seguridades 

á la cárcel de este partido y á disposición 

de este Juzgado, caso do ser habido. 

Dado eu Alcalá do Henares 4 1.° j é 

(ictubvo de 1 8 9 1 . = J. M. Espnñes.=:EI 

actuario, Pascual Moreno. 

Factor ías militares do M a d r i d 

Siendo necesario adquirir aceilo, pe . 

tróleo y esparto para el servic io do la 

Factoría de Utensil ios do esta Corte, so 

hace saber que el concurso para el lo ten

drá lugar el día y hora s iguiente: 

Dia 20 del actual, á las diez de la ma

ñana. 

El aceite será de o l i va , de buena cal i 

dad, y dei conocido en la localidad por ol 

de sogunda clase, sin mezcla alguna y 

bien c lar i f icado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0'80° 

de densidad, ha de herv ir hacia los 150° y 

no lia de in l lamarses inomásal ládelos40, 

debiendo tener el l itro un peso aproxima

do do 780 á 800 gramos, y perfectamente 

l impio (tara no producir hidrocarburos al 

quemarse. 

Ei esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, l impio y de bue
na ca l idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Madrid 5 de Octubre de 1891. = E l Co
misario Guerra, interventor. Baldóme 
ro G. do la L lana . 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si
guientes : 

T r i g o , cebada y paja. 

Las persouas quo desoon enajeuar al
gunos de los artículos de que so trata, 
presentarán sus proposiciones a las once 
de la mañana del dia 20 del actual, en la 
Comisaria lutorvoncióu de dicha Facto
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponeutes doboráu concurrir 

personalmente al acto, ó estar eu él leg í -

l imameuto representados. 

Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 

entregas, l ibres de todo gasto , deberán 

tenor lugar precisamente, dentro de los 

catorce días s iguientes. 

Madrid 0 de Octubre de 1 8 9 i . = E l Co

misario de Guerra, Baldomcro G. de la 

L laua. 

Pr imor Terc io do la G u a r d i a civil 

El día 28 del actual, á las diez de su ma

nan:!, tendrá lugar en la casa-cuartel que 

ocupa la fuerza del Cuerpo cu esta Corte, 

sita eu la cal le dol Pacifico, uúm. 15, ter

cera subasta pública para la adquisición 

de 50 correajes que han de servir de tipo 

en l*s Comaudaucias del Cuerpo, arregla

dos al modelo aprobado por Real orden de 

30 do Mayo últ imo (C. L. núm. 208). 

El pl iego do condiciones y modelo de 

proposición so hallan do manifiesto en 1» 

expresada casa-cuartel y oficina de I* 

Subiuspección. 

Madrid 3 do Octubre de 1S01.=E1 Co

ronel, Subinspector, EusebloSáeuz S¿< ' a Z • 

M A b H í D : 1*91.— B»o. T i p . del H o s p « » 0 -


